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Aportaciones de AMFAR (Federación de Mujeres y Familias del Ámbito Rural) 
al Anteproyecto de Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La 
Mancha: 
 
 
 

1. La Federación de Mujeres y Familias del Ámbito Rural, AMFAR, considera 
necesario e imprescindible la convocatoria y el mantenimiento de una 
reunión entre el Ejecutivo de Castilla-La Mancha con, al menos, todas las 
organizaciones y/o asociaciones de mujeres rurales de ámbito regional 
con el objetivo de conocer cuáles son las intenciones y la finalidad del 
Ejecutivo regional, así como los objetivos que pretende alcanzar con la 
aprobación de dicha norma con rango de Ley. 
 

2. La Federación de Mujeres y Familias del Ámbito Rural, AMFAR, considera 
necesario e imprescindible la constitución de una mesa de trabajo o una 
comisión en la que, al menos, estén representadas todas las 
organizaciones y/o asociaciones de mujeres rurales de ámbito regional 
con el objetivo de trabajar en la futura Ley del Estatuto de las Mujeres 
Rurales de Castilla La Mancha. 
 

3. Partiendo del hecho de que AMFAR no tiene conocimiento de las 
intenciones del Ejecutivo regional de Castilla-La Mancha para la 
elaboración de la futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 
Castilla-La Mancha, ni tampoco conoce lo objetivos que pretende 
alcanzar, nos permitimos remitir las propuestas más básicas en las que 
debería centrarse dicha norma con rango de ley: 
 

4. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá suponer la visibilización de la realidad socio-laboral de las 
mujeres rurales de la región. 
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5. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá suponer la participación activa de las mujeres rurales en la toma 
de decisiones; así como garantizar su participación en las instituciones 
públicas o privadas. 
 

6. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá suponer la garantía de prestación de servicios sociales que 
faciliten a su vez la conciliación de la vida laboral, profesional y personal 
de las mujeres rurales de Castilla-La Mancha. 
 

7. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá suponer un impulso al emprendimiento y a la incorporación al 
empleo de las mujeres rurales de Castilla-La Mancha. 
 

8. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá suponer un impulso a la titularidad compartida en las 
explotaciones agrarias y a la incorporación de las mujeres al sector 
agrario. 
 

9. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá suponer la participación activa de las mujeres rurales en las 
políticas de desarrollo rural de la región. 
 

10. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá contar con un calendario concreto para el desarrollo y la 
implantación de todos sus objetivos y medidas que recoja.  
 

11. La futura Ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha 
deberá estar dotada presupuestariamente para poder garantizar el 
desarrollo y la implantación de todos los objetivos y medidas que recoja. 


